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Valor 1992 1,89695% Valor 1993

27399

Valor 1992 1,89695% Valor 1993

Avisador .
Portero de Servicios
Telefonista ('on idiomas)
Telefonista (sin idioma.,) .
Personal Sanitario (Médico o ATS) ..

C) Del personal afectado por la dú,po
sidónfinal primera:

Regidor .
Ofidal de Tramoya y Audiovisuales

2. ANTIGÜEDAD

A) Valor quinquenio consolidado
de 1985,

Jefes de Sección .
Subjefes de Sección del Personal Técnico.
Oficiales de Tramoya, Mecánicos, Cale-

factor y Audiovisuales .
Regidores .
Apuntador .
Sastras y Peluqueras .
Jefes de Sala y de LtlJnpieza .
Subjefes de Sala y de Limpieza .
Conserje .
Oficiales de Limpieza y de Sala ..
Administrativo de 1.".-.
Administrativo de 2.a ..
Oficial de 2." AdministrativJ
Taquilleras ..
Sereno

B) Personal de la Sala Oimpia (Anti
güedad co'nsolidada 198-)):

Quinquenios:

Taquilleras .
Oficial .
Oficial de Sala ..

Trienios;

.Jefe de Técnicos ..
Administrativo de La ..
Taquilleras ..
Oficial de Sala .

Artículo 14.1.1

88.695
93.124

135.867
96.581

152.082

164.050
135.004

6.941
6.125

5.954
7.247
6.023
3.913
3.436
3.307
3.436
3.198
6.752
6.198
4.062
4.410
4.559

3.236
3.038
2.885

2.232
2.142
1.081
1.735

1.682
1.766
2.577
1.832
2.884

3.111
2.560

131
116

112
137
114

74
65
62
65
60

128
117

77
83
86

61
57
54

42
40
34
32

90.337
94.890

138.444
98.413

154.966

167.161
137.564

7.072
6.241

6.066
7.384
6.137
3.987
3.501
3.369
3.501
3.258
6.880
6.315
4.139
4.493
4.645

3.297
3.095
2.939

2.274
2.182
1.835
1.767

4. PRORRATEO DE F]f;STAS ABONA
BLES

Jefes de Sección y Jefe de Técnicos de
la Sala Olimpia ..

Subjefes de Sección de Personal Técnico.
Oficiales de Tramoya y Audiovisuales

(con desplazamiento de horario obli-
gatorio) .

Oficiales de Tramoya (sin desplazamien-
to de horario) .

Regidores (con desplazamiento de hora-
rio obligatorio) .

Regidores (sin desplazamiento de hora-
rio obligatorio).. . .

Apuntadores .
Sastras y Peluqueras .
Jefes de Sala y Limpieza .
Subjefes de Sala y Limpieza .
Conserjes .
Oficiales de Sala ..
Oficiales de Limpieza .
Administrativo de l.a(con desplazamien-

to de horario pactado).. . .
Administrativo de l.a (sin desplazamien-

to de horario) .
Administrativo de 2.a (con desplazamien-

to de horario pactado).. .. ..
Administrativo de 2.a (sin desplazamien-

to de horario pactado) .
Oficiales Mecánicos (con desplazamiento

de horario pactado) .
Oficiales Mecánicos y Carpintero (sin

desplazamiento de horario) .
Oficial de 2.a Administrativo .
Taquilleras .
Sereno .
Avisador...... .. .
Portero de Servicios . ..
Telefonista (con idiomas) .
·Telefonista (sin idiomas) .
Personal Sanitario (Médico o ATS) .

Artículo 14.4

Plus de turnicidad .

10.300
9.352

8.217

6.339

10.343

7.756
8.949
4.065
4.706
4.405
3.370
3.370
3.841

8.130

6.813

7.810

6.338

7.251

6.338
4.437
4.068
4.753
3.841
3.370
6.338
4.595

10.300

7.381

195
177

155

120

196

147
169

77
89
83
63
63
72

154

129

148

120

137

120
84
77
90
72
63

120
87

195

140

10.495
9.529

8.372

6.459

10.539

7.903
9.118
4.142
4.795
4.488
3.433
3.433
3.913

8.284

6.942

7.958

6.458

7.388

6.458
4.521
4.145
4.843
3.913
3.433
6.458
4.682

10.495

7.521

Complemento salarial de trienio para
todo el personal fijo de plantilla.

3. COMPLEMENTO POR DESPLA·
ZAMIENTO DE HORARIO

A) Del personal con desplazamiento
obliga torio:

Jefes de Sección y Jefe de Técnicos de
la Sala Olimpiaj Subjefes de Sección
del Personal Técnico; Oficiales de Tra
moya y Audiovisuales y Apuntador ..

Sastras y Peluqueras ..
Regidores .

B) Del Personal con desplazamiento
puctlldo:

Administrativo de ]." .
Administrativo de 2." .
Oficial Mecánico.
Personal Sanitario (~ledico (¡ ATS) ..

2.828

48.195 '
44.535
40.698

48.19fi
43.:369
21.063
48.195

53

914
844
772

914
822
399
914

2.881

49.109
45.379
41470

49.109
44.191
21.462
49.109

19786 RESOLUC10N de 4 de a90sto de 1994, de la Dirección Gene
Tal de Trabajo, por" la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del texto del Convenio Colectil}(J
de la empresa ..Mutua de Previsión Social del Personal <U
FASA Renault».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa .Mutua de Previsión
Social del Personal de FASA Renault. (número de código: 9003742), que
fue suscrito con-fecha 1 de junio de 1994, de una parte, por los designadm
pur la Dirección de la empresa, en representación de la misma, y de otra
por el Delegado de Personal, en representación del colectivo laboral afec·
tado, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2
y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósitc
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en e
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a 1"
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el _Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 4 de agosto de 1994.-La Directora general, Soledad Córdov~

Garrido.
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CONVENIO COLECTIVO DE -MUTUA DE PREVISION SOCIAL
DEL PERSONAL DE FASA RENAULTlI CON SUS EMPLEADOS

TITULO!

Objeto, alcance y garantías

CAPITULO 1

TITULO 11

Duración y clasificación del contrato

CAPITULO 1

Duración

Artículo 9. Fijo.
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo l. Objeto.

El presente Convenio regula las relaciones laborales entre la plantilla
de «Mutua_ en sus centros de trabajo de Valladolid, Madrid, Palencia y
Sevilla y la referida empresa, y afectará a todos los trabajadores no exclui
dos en los artículos siguientes, sin discriminación de sexo, estado civil,
edad (dentro de los límites legales), raza, condición social, ideas religiosas
o políticas, afiliación o no a un Sindicato, o lengua.

Artículo 2. Ambito territorial.

Las presentes normas son de aplicación a la plantilla de trabajadores
de los centros de trabajo de Valladolid, Madrid, Palencia y Sevilla.

Quedarán incorporados aquellos trabajadores que en un futuro presten
servicios para la .Mutua. en delegaciones de la misma que pudieran crearse
en localidades distintas a las reseñadas en este artículo.

Artículo 3. Ambito personal.

El presente acuerdo es de aplicación a todos los trabajadores que for
men parte de la plantilla de la .Mutua., con la excepción de aquellos a
los que sea de aplicación el artículo segundo, párrafo primero, aparta
do a), del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 4. Ambito temporal.

El presente Convenio comenzará a regir a partir del día 1 de enero
de 1994 y tendrá una duración de un año, expirando el día 31 de diciembre
de 1994.

Artículo 5. Renuncia expresa.

Todo el acuerdo que se regula en este texto normativo constituye un
todo orgánico indivisible, y si alguna de sus partes fuera declarada nula,
obligará a la renegociación de todo el conjunto.

CAPITULO II

Revisión

Artículo 6. Denuncia.

El presente Convenio podrá ser denunciado con un mes de antelación
a la fecha de su vencimiento, implicando el no hacerlo en ese plazo la
prórroga tácita del mismo de año en año.

La denuncia se comunicará de forma fehaciente a la parte contraria
para que en el término de sesenta días naturales desde dicha notificación
y con los requisitos establecidos en el Estatuto de los Trabajadores, se
inicien his deliberaciones tendentes a su revisión.

CAPITULO III

Garantías

Artículo 7. Absorción y compensación.

Las mejoras resultantes del presente Convenio serán absorbibles y com
pensables con aquellas que pudieran establecerse por disposición legal,
salvo cuando expresamente se pacte lo contrario.

Artículo 8. Garantía personal y tramitación del Convenio.

Se respetarán las situaciones personales que, con carácter global y
en cómputo anual, excedan de este texto, manteniéndolas estrictamente
-ad personam•.

El presente Convenio se presentará ante el organismo competente al
objeto de su oportuno registro y demás efectos que procedan, de con
formidad con la vigente legislación al respecto.

Son trabajadores fijos los admitidos en la empresa sin pactar modalidad
especial alguna en cuanto a su duración y una vez hubieran superado
el período de prueba correspondiente.

Artículo 10. Eventual.

Cuando las circunstancias de la entidad, exceso o acumulación de
tareas, aun tratándose de la actividad normal de la empresa, así lo exi
gieren, se podrán efectuar contratos de trabajo con una duración máxima
de seis meses, dentro de un período de doce meses, expresándose la causa
detenninante de la duración con precisión y claridad, así como circuns
tancia que lo justifique.

En caso de que estos contratos se concierten por un plazo inferior
a seis meses, podrán ser prorrogados mediante acuerdo de las partes,
sin que la duración total del contrato pueda exceder de dicho límite máxi
mo. A los efectos del presente contrato, el período de doce meses se com
putará a partir de la fecha de comienzo de la prestación laboral.

Este tipo de contratos eventuales por circunstancias de la producción
se extinguirán al finalizar el plazo máximo por el qúe se concertaron,
incluido, en su caso, el de prórroga. Si llegado el término no hubiera denun
cia por alguna de las partes, el contrato se considerará prorrogado táci
tamente por tiempo indefinido, salvo prueba en contrario que acredite
la naturaleza temporal de la prestación.

Artículo 11. Interino.

Se efectuarán contratos de interinidad ¡_ara sustituir a trabajadores
de la empresa con derecho a reserva del pu~sto de trabajo, en virtud
de norma legal o reglamentariamente establecidas.

Los contratos de interinidad identificarán necesariamente el trabajador
o trabajadores sustituidos y la causa de la sustitución, siendo su duración
la del tiempo durante el que subsista el derecho de reserva del puesto
de trabajo del trabajador sustituido, extinguiéndose este tipo de contrato
de interinidad por la reincorporación del trabajdor sustituido en el plazo
legal o reglamentariamente establecido, previa denuncia de las partes, sin
necesidad de pre'aviso.

Se considerará este contrato como indefinido cuando no se hubiere
producido la reincorporación del trabajador sustituido en el plazo legal
o reglamentariamente establecido, o cuando, tras la reincorporación, con
tinúe el interino prestando sus servicios.

Artículo 12. Obra o servicio determinado.

Se efectuarán este tipo de contratos para la realización de obras o
servicios detenninados con autonomía y sustantividad propias dentro de
la actividad de la empresa y cuya ejecución, aunque limitada en el tiempo,
es en principio de duración incierta.

Estos contratos especificarán con precisión y claridad el carácter de
la contratación e identificarán suficientemente la obra o servicio que cons
tituya su objeto.

La duración de estos contratos será la del tiempo exigido para la rea
lización de la obra o servicio, extinguiéndose cuando se realice ia obra
o servicio objeto del contrato, previa denuncia de las partes.

Cuando la duración del contrato sea superior a un año, la parte que
formule la denuncia está obligada a notificar a la otra la terminación
del mismo con una antelación de quince días.

Si llegado el término no se hubiera producido la denuncia de alguna
de las partes y se continuara realizando la prestación laboral, el contrato
se considerará por tiempo indefinido, salvo prueba en contrario que acre
dite la naturaleza temporal de la prestación.

Artículo 13. Trabajo en prácticas.

Quienes estuvieran en posesión de titulación académica, profesional
o laboral reconocida, dentro de los cuatro años inmediatamente. siguientes
a la obtención de aquélla, pueden concertar con la .Mutua» contrato de
trabajo en prácticas, a fin de perfeccionar sus conocimientos y adecuarlos
al nivel de estudios cursados por el interesado.
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El contrato de trabajo en prácticas se fonnalizará siempre por escrito
y en él se expresarán las condiciones de trabajo y su duración, que no
será inferior a sei. meses ni superior a dos años en total.

En caso de que el interesado se incorpore sin solución de continuidad
a la plantilla de ~Mutua~, el tiempo en prácticas se deducirá del período
de prueba, computándose a efectos de antigüedad.

Artículo 14. Trabajo para laformación.

Los mayores de dieciséis años podrán ser contratados, a efectos de
formación laboral, hasta el cumplimiento de la edad de dieciocho años;
con reducción de jornada, de la correspondiente retribución y de la coti
zación a la Seguridad Social. En el supuesto de incorporación del interesado
a ~Mutua~ sin solución de continuidad, se estará a lo dispuesto en el artículo
anterior. El contrato deberá formalizarse siempre por escrito.

Artículo 15. Trabajo a tiempo parcial.

La «Mutua~ podrá contratar a tiempo parcial a un trabajdor para que
preste sus servicios durante un determinado número de horas al día o
a la semana, o de días a la semana o al mes, inferiores a los dos tercios
de la proyección sobre tales períodos de tiempo de la jornada habitual
en la actividad.

La cotización a la Seguridad Social y a las demás aportaciones que
se recauden conjuntamente con ésta, referidas a los trabajadores contra
tados a tiempo parcial, se efectuará en razón de las horas o días realmente
trabajados.

Los trabajadores contratados a tiempo parcial tendrán los mismos dere
chos y obligaciones que los demás trabajadores de la plantilla, salvo las
limitaciones que se deriven de la naturaleza y duración de su contrato.

Artículo 16. Trabajo fijo de carácter discontinuo.

•Mutua~ podrá contratar trabajadores para desarrollar actividades fijas
y periódicas, pero de carácter discontinuo. Los trabajadores que realicen
tales actividades deberán ser llamados cada vez que vayan a realizarse
dichas tareas y tendrán la consideración a efectos laborales de trabajadores
fijos de carácter discontinuo.

CAPITULO 1I

Ingresos y ceses

Artículo 17. Ingresos.

El ingreso de trabajadores fijos en la .Mutua~ se ajustará a las normas
legales generales sobre la colocación y a las especiales para los trabajadores
de edad madura, minusválidos, cabezas de familia numerosa, etc.

Tendrán derecho preferen~mentepara el ingreso, en igualdad de con
diciones y méritos, quienes hayan desempeñado o desempeñen funciones
en la empresa con carácter eventual, interino, con contrato por tiempo
determinado o contrato a tiempo parcial.

Para el nuevo ingreso será requisito imprescindible estar inscrito en
la oficina de empleo de la provincia correspondiente.

.Mutua~, a través de la persona en quien delegue, determinará las prue
bas selectivas para el ingreso y la documentación precisa que debiera
aportarse.

Artículo 18. Períodos de prueba.

El ingreso de los trabajadores fijos en la .Mutua~ se considerará hecho
a título de prueba y cuyo período será el que a continuación se fija o
el que se pacte por escrito en el contrato correspondiente y que no podrá
exceder del tiempo de:

Personal técnico y titulado, seis meses.
Personal técnico no titulado, tres meses.
Personal administrativo, dos meses.

Durante el período de prueba, tanto la empresa como el trabajador,
podrán resolver libremente el contrato sin plazo de preaviso y sin derecho
a indemnización alguna.

Transcurrido el período de prueba, los trabajadores ingresarán como
fijos en la plantilla, computándose a todos los efectos el período de prueba.
La situación de incapacidad laboral transitoria interrumpirá el cómputo
de este periodo, que se reanudará a partir de la fecha de la incorporación
efectiva al trabaj o.

Artículo 19. Ceses.

Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en el servicio a
la .Mutua~ vendrán obligados a ponerlo en conocimiento de la Dirección
de la misma, cumpliendo los siguientes plazos de preaviso, notificados
fehacientemente:

Personal técnico, dos meses.
Administrativos, un mes.

El incumplimiento por parte de los trabajadores de la obligación de
preavisar con la indicada antelación y con los requisitos indicados dará
derecho a la empresa a descontar de la liquidación del mismo el importe
del salario de un día por cada día de retraso en el preaviso.

La empresa ven'drá obligada a liquidar al finalizar el plazo los conceptos
fijos que puedan ser calculados en tal momento. El incumplimiento de
esta obligación imputable a la empresa llevará aparejado el derecho del
trabajador a ser indemnizado con el importe de un día por cada día de
retraso en la liquidación, con el límite de días de preaviso.

No existirá tal obligación y, por consiguiente, no nace este derecho,
si· el trabajador no preavisó con la antelación debida o no quiso retirar
dicha liquidación JOn su momento oportuno, lo que se constatará con la
presentación de h demanda correspondiente antes del plazo de un mes
ante la Unidad d\~ Mediación, Arbitraje y Conciliación de la provincia.

Artículo 20. Cese por jubilación.

Todo trabajador de la .Mutuao, en el momento de cumplir los sesenta
y cinco años, cesará en la plantilla de la empresa por jubilación.

Durante la vigencia de este Convenio Colectivo, aquellos trabajadores
que soliciten la jubilación anticipada percibirán de la .Mutua~, de una
sola vez, las ·siguientes cuantías, en función de la edad que tuviera el
solicitante:

A los sesenta años: 2.750.000 pesetas.
A los sesenta y uno: 2.200.000 pesetas.
A los sesenta y dos: 1.500.000 pesetas.
A los sesenta y tres: 1.000.000 de pesetas.

En estos casos la petición deberá ser aceptada por la Dirección de
la empresa, fijando la fecha en que dicho cese debe producirse, atendiendo
a razones de índole organizativo y funcional.

CAPITULO []]

Clasificación profesional

Artículo 21. Principios generales y definiciones.

Los trabajadores de la plantilla de la .Mutua~ serán clasificados en
los grupos que a continuación se relacionan en atención a las funciones
que realizan:

a) Administración.
b) Subalternos.

Serán informativos los distintos cometidos asignados a cada puesto,
pues todo trabajador de la .Mutua~está obligado a ejecutar cuantos trabajos
y operaciones indicaren sus mandos superiores, dentro del general come
tido propio de su competencia profesional, entre los que se incluyen la
limpieza de los elementos de trabajo que utilicen y la realización en caso
de emergencia y necesidad de cuantas actividades laborales se precisaran,
y siempre que no estuvieran en contraposición con la dignidad personal
del trabajador, y todo ello sin perjuicio de que por desarrollar funciones
de superior nivel fuera retribuido con arreglo a estas supuestas condi
ciones.

A) Personal de Administración:

1. Jefe/a de Sección.-Es la persona que desempeña con iniciativa
y responsabilidad el mando de uno de los grupos de actividad en que
los servicios administrativos se estructuren.

2. Jefe/a de Negociado.-Es la persona que, bajo la dependencia o
no de un Jefe/a de Sección y al frente de un grupo de empleados admi
nistrativos, dirije la labor de su Negociado, sin perjuicio de su participación
personal en el trabajo, respondiendo de la correcta ejecucit:~nde los trabajos
del personal que tiene subordinado.

3. Oficial de primera.-Es el empleado o empleada que, a las órdenes
de un Jefe/a de Negociado u otro de superior categoría, bajo su propia
responsabilidad, realiza, con la máxima perfección burocrática, trabajos
que requieren iniciativas en áreas, entre otras, de correspondencia, con-
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labilidad, nóminas, seguros, prestaciones mutuales, etc., y cualesquiera
otras funciones propias de oficina.

4. Oficial de consola.-Es el empleado o empleada que, a las órdenes
de' un Jefeja de Negociado u otro de superior categoría, bajo su respon
sabilidad, realiza, con la máxima perfección burocrática, trabajos que
requieren iniciativa en áreas, sobre todo, de Operador de ordenador y,
entre otras, de correspondencia, nóminas, contabilidad, seguros, presta
ciones mutuales, etc., y cualesquiera otras funciones propias de oficina.

5. Oficial de segunda.-Es el empleado o empleada que, con adecuados
conocimientos teóricos y prácticos, realiza normalmente, con la debida
perfección y correspondiente responsabilidad, trabajos que no requieren
excesiva iniciativa, dentro de las áreas descritas y encomendadas a los
Oficiales de primera.

6. Auxiliar.-Es el empleado o empleada que, con conocimientos ele
mentales de carácter burocrático, ayuda a sus superiores en la t:>jecución
de trabéijos, sujetándose a fonnularios, impresos, tramitación de e>.-pedien
tes, ficheros, cOIÚección de vales, pedidos, mecanografiado, etc., y cua
lesquiera otras análogas. El Auxiliar, a los cinco años de trabajo efectivo
en 'dicha categoría, pasará automáticamente a ser Oficial de segunda.

B) Personal subalterno:

1. Conductor/a.-Es el empleado o empleada que re: üza el transporte
de todo tipo de mercancías y/o personas entre los div.'rsos centros de
la.Mutua_ y proveedores y/o instituciones de plaza o nadonales, encar
gándose de la carga y descarga de la mercancía transportada. Su categoría
será similar a la de un Oficial de segunda del grupo A) a efectos retributivos.

2. Ordenanza.-Es el empleado o empleada que realiza funciones de
reparto y encargos, tanto en el interior o exterior de las instalaciones
o centros de'.Mutua., empleando el tiempo libre en la vigilancia de las
oficinas generales de la .Mutua- o la realización de tareas que se le enco
mienden de tipo ocasional y esporádico de ayuda.

3. Limpiador/a.-Es el empleado o empleada que realiza funciones
de limpieza en el interior de las instalaciones o centros de la .Mutua•.

Artículo 22. Nuevas categorías.

Dadas las características de la empresa, la dirección se reserva la facul
tad de crear nuevas categorías que puedan derivarse de las expresadas
características.

Por ello, y con la confonnidad de los Delegados de Personal, definirá
dichas nuevas categorías y se incorporarán a las reseñadas en el artículo
anterior, como anexo al presente Convenio o el que estuviera en vigor
en el momento de dicha creación.

Artículo 23. Errores en la clasificación.

Si algún trabéijador se considerara incurso en una categoría distinta
de la que le correspondiera, deberá presentar su reclamación a la Dirección
de la empresa, siguiendo los trámites de las reclamaciones generales, deter
minados en este Convenio más adelante.

En caso de discrepancia, la resolución corresponderá a la jurisdicción
laboral competente.

Artículo 24. Personal con capacidad disminuida.

Fiel a su línea de asistencia social y procurando la mayor identificación
posible con sus empleados, la .Mutua- intentará, siempre que sus con
diciones de trabéijo y plantilla se lo permitan, adecuar a puestos acordes
a su situación a aquellos trabajadores que hayan visto disminuidas sus
aptitudes físicas para desempeñar el trabajo para el que fueron contra
tados.

La Dirección de la empresa oirá al respecto las sugerencias que pudie
ran serie formuladas por los Delegados de Personal.

En el caso de que dicha adecuación fUera difícil debido a la"> circuns
tancias del trabajo, cumpliendo las nonnas vigentes en materia de invalidez
por la Seguridad Social, ofrecerá la posibilidad al trabajador de optar
incluso por una permanencia en la plantilla de la empresa, aunque ello
implicara una reducción en su retribución salarial anterior, siempre y
cuando, teniendo en cuenta la pensión que percibiera el trabajador por
su grado de invalidez, sus ingresos no fueran superiores 'a los que venía
percibiendo antes de ocurrir el hecho que motivó la invalidez.

Artículo 25. Organigrama.

La empresa comunicará a los Delegados de Personal las personas que
ocupen los cargos de la Junta Rectora de la _Mutua. en cada momento.

Artículo 26. Trabajos de superior naturaleza.

La empresa, en caso de necesidad J podrá encomendar¡ los trabajadores
la realización de trabajos de distinta categoría y nivel profesional al suyo,
reintegrándose a su antiguo puesto cuando cese la causa que motivó el
cambio.

Este cambio no podrá ser de duración superior a cuatro meses inin
terrumpidos, salvo los casos de sustitución por servicio militar, prestación
social sustitutoria, enfermedad, accidente de trab1\io, licencias, excedencia
especial y otras causa'i análogas, en cuyo ca'iO la sustitución se prolongará
mientras subsistan las causas que lo hayan motivado. Transcurridos los
cuatro meses ininterrumpidos, con la.. excepciones apuntadas, se convo
cará cconcurso-oposición en los ténninos que más adelante se determinen
sobre la política de ascensos. La retribución, en tanto se desempeñe un
trabéijo de naturaleza y nivel superior, será la correspondiente a dicho
trabajo de superior naturaleza.

Artículo 27. Trabajos de inferior naturaleza.

La empresa, en caso de necesidades perentorias o imprevisibles de
la actividad productiva, podrá encomendar al trabajador tareas de inferior
naturaleza o nivel sólo por el tiempo necesario, conservando, en todo
caso, la retribución correspondiente a su categoría de origen.

En ningún caso el cambio podrá implicar menoscabo de la dignidad
humana y la Dirección de la empresa evitará reiterar el trabajo de inferior
naturaleza con el mismo trabéijador, salvo necesidades urgentes; di.cha
detenninación será adoptada por la Dirección de la empresa y basada
en cuantos infonnes se precisen y oídos los representantes de los tra
béijadores.

Si el cambio se produjera a petición del trabéijador, su retribución
se acondicionaría a la nueva categoría profesional que ocupara.

TITULO III

Modificación del contrato

CAPITULO I

Promoción

Artículo 28. Política de ascensos.

El sistema de ascensos que se establece en el presente Convenio se
basa en principios de aptitud, capacidad, antigüedad, expediente personal
y asiduidad. Dichos factores serán los principales a tener en cuenta en
.Mutua-, aunque no los únicos.

Artículo 29. Puestos de libre designación.

Por las peculiares características de los puestos que a continuación
se determinan, y por implicar un grado de confianza, quedan exceptuados
del Reglamento y política de ascensos que a continuación se describen
los dos primeros escalones de la pirámide vertical o jerarquizada de la
empresa; es decir, los puestos de Gerencia-Dirección.

Artículo 30. Periodo de prueba del ascendido.

Como mayor garantía de que el ascendido a una categoría o nivel supe
rior laboral desempeñará las funciones encomendadas con la máxima efi
cacia, se establece un período de un mes para todo el personal, salvo
el personal que implique mando, que será de dos meses.

La remuneración correspondiente a la nueva categoría o nivel del ascen
dido comenzará a de\'engarse por el que hubiera sido designado para ocu
parla desde el día siguiente a la obtención de la plaza.

En el supuesto de que el trabajador no supere el período de prueba
señalado en los párrafos anteriores de este artículo, se reintegrará a sil

anterior puesto y remuneración. Dicha determinación será adoptada por
la Dirección de la empresa y basada en cuantos informes precise y oídos
los Delegados del Personal.

Artículo 3 t. Promución profesional.

Al margen de lo establecido anteriormente en todo este capítulo, -Mu
tua. facilitará a todos los trabajadores que cursen con regularidad estudios
para la obtención de un título académico y profesional los pennisos nece
sarios para concurrir a los exámenes,· siempre que acrediten convenien
temente la convocatoria y asistencia a los mismos.

.Mutua. procurará, igualmente, y dentro de las necesidades de pro
ducción y con aceptación de aquellos compañeros que estuvieran impli
cadus en el cambio de turno, adecuar a aquellos trabajadores que estuvieran
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siguiendo cursos para la obtención de un titulo »cadémico o profesional
en aquel turno QlU: más se acomode al horario del curso que estuviera

. siguiendo.
Dichos benefIcios podrán ser denegados en el caso di; que Id trabl\iador

no obtuviera un aprovpchami.ento de estudios o no asistk-m con regularidad
a clase.

CAPmJLülJ

Movilidad.

Artículo 32. 1'raslado de puesto o sección.

Primero.-Cuando la empresa, por eS("-3SeZ de trab~o o éúnveniend."l."i
de su organización considere trasladar a otro puesto de trabajo, podrá
hacerlo respetando lo establecido en los articulos 26 y 27 d~ .~st>~ ConVf~nio

Colectivo. Dicho cambio no implicará cambio de residencia.
Siempre que el cambio sea dent.ro de la misma. r3k>gorfa. nod:li ;,>tcerlo

en cualquier momento sin más limitaciones que las t:xi;jrl¡,.s p·r 13.<1 titu
laciones académicas o profesionales precisas para fÜerl."'- i ... pl':~;WióI\

laboral:
Segundo.--Cuando el cambio implique desplaza.mi~nt()h;;n['oral entre

Valladolid y PaJ,encia o viceversa, se acue!dan 1M si¡.!uiellws nonnas y
garantías;

a) Rec1utamiento.-Dentro de la especialidad que SE" n~qukra se bus
cará primeramente la voluntariedad; de no producirs<~ ninguna petición
será el más moderno de dicho grupo profesional,

b) Garantías.-El tiempo máximo del cambio temporal no rebasará
los doce meses de trabajo real, segtln el calendario vigente en cada momen
tI) El transporte será por cuenta de la empn~~la l...a compensación por
exceso de tiempo de tran8pOrte será la de hora y media por vU\ie de ida
y vuelta.

e) Excepciones.-Estarán exentos de régimt;n los siguientes ('$OS: Tra
bajadores que hayan cumplido la edari de cincuenta y cinco años y tra
bajadores legalmente excluidos de estos cambios.

Artículo 33. Desplazamiento temporal de re.<idencm,

Por razones técnicas, organizativas o de producción, la empresa podrá
desplazar a su personal tE>mporalmente, ha.''lta el límite de un año, a pobla
ción distinta de la de su residencia habitual. abonando, ad(:más de su
salario, los gastos de viaje y dietas. -Si dkho desplazamiento P.'> superior
a tres meses, el trab~ador tendrá dere('ho a cuatro días laborables de
estancia en su domicilio de origen, por cada. tres meses de desplazamiento,
sin computar como tales los de viaje y cuyos gastos correrán a cargo
de la _Mutua.. Cuando el trabajador ¡ole opongan al desplazamiento, alegando
justa causa, podrá impugnar la decisión empresarial ante la jurisdicción
competente.

CAPITULO III

Excedencias

Artículo ~l4. Aspectos generales.

La solidb!d de excedencia de cualquier tipo deberá ser presentada,
ütexn,,,ah\"",':ute, por escrito, y en ella sc indicará el motivo de la misma
y Sll du,a..:.Ión. La solicitud deberá cursarse con un mes de antelación
a la feen::;, en que se pretende comenzar la excedencia.

Durant.... el tiempo que dure la mhma, el trabajador perderá todo Of':CY'_"
eho a Pddhir retribución alguna y el t~empo de permanencia en la Ti' ;'uua
no será computable a efectos dt antigueJad, salvo los casos que luego
se indicarán.

El trabajador se compromete durante el período de excedencia a no
hacer concurrencia a la -Mutua-, b;}jo sanción de incorporar;<;t" en el plazo
que determine la empresa o a ('a!J~ar baja definitiva en la misma.

Artículo 35. Excedencia v(ll,",,,,taria.

Los trabajadores con un ~ 'iD de antigtiedad en _Mutua_ podrán solicitar
la excedencia voluntaria por un plazo superior a doce meses e inferior
a cinco años, no computándose el tiempo que dure esta situación a ningún
efect.o.

En ningún caso podrá solicitarse en los contratos de duración derer~

minada,
Las peticiones de excedencia serán resueltas por la empresa, en el

plazo de un mes, teniendo en cuenta las necesidades del trabajo y pro
curando despachar favorablemente' aquellas peticiones que se funden en

terminación de estudios, exigencias famillarel: y otras análogas, previa
infonnaci6n a la repreRentación de los trabajad(' r~s.

En cuanto a los d.Jl'O',chos reconccidos 2. la lrJ.njeT trab<\iadora por las
disposiCiones vigenws, ~e ctotará a lo dispuesto en la.... misma.... Podrá con
cedét'8C excedencia por paternidad, stempre qUE trabé\ien ambos cónyuges.
~;n cualquier caso, el disfrute de la excedencii de uno de ios cónyuges
imposibilitara la exced€oc;a del otro.

El trarnvador que no solicite el reingreso antes de la tNminfiCÍón de
su excedencia causará baJa. en la em})resa. PRta ,!Cogerse a 0tTll. exredencia
voluntaria, el trabajador deberá cubrir un OUf vo período de, al menos,
cuatro años de servicio efectivo ("o la empresa.

La peticición de reingreso al ténnino de la excedencia deberá ser rea
lizada p<)r escrito.

Recibida la peticlón de reingreso por la empresa, antes de que trans
~rra el período de exceden<:ia. di:i¡pondrá ésta. de un plazo no superior
a un mes, al térmlno d.; dicha exc'?dencia (durante el cual se entiende
prorrogada la misma a todos los efectos), para readmitir al trab~ador

en un puesto de igual o simUar cat.egoría y en las mismas económicas
vigentes.

Si transcurriera el tiempo de excedencia sin que 1... empresa recibiera
la petición de reingreso, se entiende que el trabajador renuncia a todos
sus derechos.

Se dará lugar q !'" !,:it~!~'::'i-ó" de excedencia especial del personal f¡jo
en los siguientes supuc:sto:",

a) Nombramien¡,,, ?ar<t (~acgo público, cuando su ejercicio sea incom
patible con la pr"':sl;'(;'c'j·S-"t de servicios en la empre-sa. Si surgieran dis
crepancias a este T':",'('t'i':::?', r~snlverá la jurisdicción competente. La exce
dencia se prolongal'], (',', h~I'1pu que dure el cargo que la determina y otor-
gará derecho i;\'JCH(.<;.f misma plaza que desempeñaba el trabajador
al producirse tal si';,"t:;- computándose el tiempo que haya permanecido
en aquélla corno :1Cth'I [t, túdos los efectos. El reingrE'so deberá solicitarlo
dentro del mes sig,:,·,:!~t.e al del cese en el cargo público que ocupaba.

b) EIúerme,h~d, 11 fl.~ vez transcurrido el plazo de baja por incapacidad
laboral transitoTia y (h1rante el tiempo en que el trabajador perciba pres
tación de invalidez provisirmal de la Seguridad Social.

c) La incorpúfacln~a filas o prestación social sustitutoria, para pres
. tar el servicio con carát'V'T obligatorio o voluntario, por el tiempo mínimo

de- duración de é¡;te. rCst'tvánduse el puesto laboral, mientrdS el t.rab~ador
permanezca cumplieruiIJ dicho servicio militar o social y durante dos meses
más, computándose toJo este tiempo a efectos de antigüedad.

El personal que ~.l;' encuentre cumpliendo el servicio militar o social
sustitutorio podrá reingresarse al trabajo cuando obtenga un penniso supe
rior a un mes, en jornadas completas o por horas, siempre que mediE'
en ambos casos una autorización militar o similar para poder trabajar
Será potestativo de la empresa dicho reingreso con los trabajadores qUE
disfruten permiso de duraciórl inferior al señalado. El trabajador con ca.rg1U
familiares percibirá las gratificaciones extraordinarias durante su perma
nencia en el servicio.

Artículo 37. Licencias sin sueldo.

Podrán solicitar licencias sin sueldo, con una duración máxima di
tres meses, los tmbajadores fijos que, habiendo superado el período di
prueba, llevan al servicio de la empresa más de seis meses. La _Mutua
resolverá favorablemente las solicitudes que en este sentido se le formulen
salvo que la concesión de licencias afectara gravemente al proceso pro
ductivo o !re encontrarán disfrutando de este derecho un número de tra
bajadores equivalentes al 2 por 100 de la plantilla del centro de trabaja
al que perteneciera el trabajador·solicitante.

Para tener derecho a una nueva licencia deberán transcurrir, coml
mínimo, dos años completos desde la fecha de terminación de la anterim

TITULO IV

Jornada de trabo,jo

CAPITULO 1

Aspectos cotidianos

Artículo 38. Jornada, de trabajo.

El número de horas de trab~o real al año para 1994 será de mil seta
cientas veintiocho horas y veinticinco centésimas.
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La jornada dl.'j p(".rs~ ,:;;.u de administración y subalterno, en las Depe
dencia.... Centfale~ de la ~¡... ltua_ o 81.1S Delegaciones, sera.enjornada partida,
dentro del tO¡H;; del Cor·'- nio present~, la que est¡~t>k?('a la Junta Uectora,
oído el per:mmd aft.<ctadc;

Se entenfÍeri pOI" jan ida partida aquella en la que haya un descanso
ininterrump.H.l.o de do~ hu "as ('.urno mínimo.

El calendario de ape,tura y cierre de las Dependencias Centrales o
Delegaciones de la .MutliolP, irá en consonancia con los días de apertura
y cierre ti\':: las ;"e~pcctiva~ factorías de .Fa';8-R('Háuli, Sociedad Anónirna~.

El horal"ic de apett1l.1.8 y cierre durante hx¡ meSccs de julio, agosto y
s.eptiembre I'l~rá tant.ú ('J'. las Dependencia.. Centrales como en las Dele-
gaciones de la .Mutua_, en jornada continuada de ocho a quince horas.
Este horario H'?'va Z'omo consecuencia dos jornarla."l a trab~ar menos por
cada empleado, que se di.$Írutarán como \ietatit"m t.omplementaria de jor
nada a elegir mdividua!mente durante el ml0; de común acuerdo entl'e
empresa y trab,;¡jadores.

Artículo 39. Futnra.,<¡ rfJftucciones de lajornad(t"

A medida qu'<' las d;3posiciones lp.gaies {) <l.<::'u.erdos entre .Mutua. y
sus trabajadores vayan reduciendo la jornada laboral, dicha reducción
se aplicará a las jornadas de los sábados en qw' s! lF••;;o;tare servicio dejando
invariable el horario del Testo de la semand..

Artículo 40. Jornada especiaL

Quedan excluidos del régimen de jnmaf1? "",f~'1ninrmente establecido
los puestos siguit:lttes: Gerencia~DireeclóI~.

Dichos pü.estús tendrán la jornada cspe":.~¡;¡~ '-l. ';~d.J:. con la represen-
tación de la emplcsa y con los límites al'l.ll.:i.', .';,' iJ~."¿llt~; C021siderados
de la legislacj6n aplicable, f'Íehido a 1:", t'ar "!'.!;' inheuntes a su
propio comf'ti<.lo.

Artículo 41. Relevos.

La empresa dt'terminará eu cada monH:nl<¡ ! " -"\'i:',lps indicativas del
comienzo y t('l mi.nación d!:' la jornada lau')ral.

Artículo 42. Herra..<: cxlraord"¿rwrias.

Ante la Wa'"e situación de par;) cYi~:l'."nh':/ .~(;;;: ühjptQ de favorecer
la creación de p.mpleo, ambas partes acuerdl"'.n ~t";:~l/",.'üi'nda de reducir
al mínimo indispensable la'i horas extraOídillari~.';('00 aneglo a los si~uien

tes criterios;

Aquellas horas extraordinarias que vengan f'xi[;idM por la necesidad
de reparar siniestros u otros daños extraor-dinarios y urgentes, así como
en caso de riesgo de pérdida de materias primas, se rcaHzarán en la medida
que fueran precisas para la consecución dt' dichos oQjetivos.

Horas extraordinarias necesarias por urgentt: iwcesidad f) per-íodos
punta de trabajü, ausencias imprevistas, cambios de tumo u otras cir
cunstancia'i de carácter estructural derivadas de la naturaleza de la acti
vidad de que se trate, se realizarán sIempre que no quepa la utilización
de distintas modalidades de contratación temporal o parcial previstas por
la Ley.

De la realización de horas extraordinarias se dai~p._n mensualmente cuen
ta a los Delegados de Personal.

La realización de las horas extraordina.rias implh ará siempre un carác..
ter de voluntariedad y se efectuarán de conforn'idad con los topes máximos
previstos en la legislación vigente.

En el apartado correspon~ientede retribuchmef, 8~ determinará el valoT
y cuantía de las mismas.

Artículo 43. Sa,lidas durante el horario de traba:;'o.

El personal que compone la plantilla de ~Mutua" podrá solicitar la
salida, cuando precisando efectuar alguna gestión dncante el horario d•.~
trabajo, pr~viamente lo solicite y justifique a su .'efe inmediato superior,
el cual, salvo en los casos preceptuados por la Ley, lo otorgará siempre
que las condiciones de trabajo lo permitan.

La auu.'rización de salida será concedida por j'scritn, y entregada en
el lugar Qlle indique la representación de la Di rly'.dún. En caso de que
el trabajador se n'integre a su puesto durante la jornada en que se solicitó
el permiso de salida, el mando anotará en la autorización escrita la hora
de regreso.

Al final de la jornada, las autorizacion~s seráu remitidas al Depar
tamento de Administración.

CAPrfULOIl

ií.:Il-peet,o@ ~sporadjcm.'

Articulo 44 r-1Jrn~i;{()sy Ucr.ncias.

El tra"aj~dor, avh>ando ¡'011 la po~ioleanh:,Ja';"iúr" J!,:.',~:i;¡i faltar al trnb~o
con derecho d .remuneración p":,,r alguno de los Inr.'·¿·J~· :: hrante el tiempn
que a conÜnu~.d{~n se p:':pres:r

Ql.ince ~Has Hl'ltlH'al<es ,'n lo;'l casos de mairimo¡üo.
.: Tres riía'! flatli.ralt'~ jJ'Jr fl.'ldnÜento d ..., hijo, ,~IE podrán ser prono

~~.lü·.)B ¡:•.• r otros do.":, en (:.'1.">0 de justifirada enfermedad o cuando el tea·
/,.aJador !,(('.r.~it.a :c€'aH:¿ar un df'splazamientc al ef(:cto.

::1. :r,~." (das naturak~, ampliables hasta cinco naturales en caso de
d~~i)!tJ.Z2",'·i,:·?,to,í:fl ca,<¡fJ de grflv(' enfe-rmedad de padres, suegros, abuelos,
hijGs, ,:un"'H~"s. ¡¡¡<"tos, n:'nyuge o hermanos.

'.eres dhlh laborables, am:plL1ules hasta cuatro naturales en caso
de 1j\.'''r,1~n,a.m>;'to, ~.:n "3'>0 de- faikdFliento de nueras" yernos, cuilados,
hi}ot< :d\;~·s. '>:';Iudos ¡;oHtkos. hermanos, padres y cónyuge.

S ('r" ,ha y\~~t~Ir:\I, ·?n caBO de matrimonio de hijos, padres o hermanos
en la r.·d.n .:" ll'l ,'eldnwiún OJ~ la ceremonia.

1). Un (f'.a laborable por trad.ado del domicilio habitual.
7. Por (-1 :'k,;rT'~.l im.l1:;pensable para el cumplimiento de un deber

iJlt~xcusahbm,,:"i>:'.i~ "3' <ÍNp!' p(ibH,~ú y personal. Cuando conste en una
norma kgnJ Ln ;:<\!·,-i,,},.fn determinado se estará a lo que éste disponga
en cuant'.;') d':lT"'\~: ti" de la a~lsenciay compensación económica.

8. Por ;'1 brmp,) ('~:!:.3hkeidopara efectuar exámenes en los supuestos
y t'n la forma rf'fuiaQo~ f2D la le~isladón "igente. Tendrá la consideració¡l
de exám~'I'e~ támb¡¿n f'l específico para la obtención del carné de conducir.

En cuar.to a J(;~; c,:l.P\.!d:"t(!', e.....ñalados en lo~ números 1, 2 Y 3 de este
mismo artkolo, ~'rj ·,··a-..c·'" (;-.xtr(lordinnrios debidamente acreditados, tates
licencias se otcn,¡arár p('·1" el tiempo que ~ea preciso, según la':> circ,ms
tancia."l, convini:'ndo:;t" I.¡:¡!, c(Jf;dicion<::s de cunc'Csión y pudiendo med18J'
o no percepdfn ik !:ab;'fl::S

Lo~ t-rub;ljadol'es de ,~ú.li.aa~, por iact.ancü Qt; tin hijo menor de nueve
meses, tendrán d('-re(~ho a unf\ hora de ausencia del trabajo, que podrán
dividir en dos. frat:dlln{'.". Bl trab".lJador, a su voluntad, podrá sustituir
este ·Jt!,~(:~.o pür una F:du~(~ónde la jornada n(,fwal de trabajo p-n media
hora y dunmte ñkho [.lerÍí\d() con la wisma finalh~ad.

Artículo 46. Atención u: w.,enorcs v n;.f¡-i'Ust'ál'idos.

Quien por razones de guarda legal tf'nga a su ',:ujrladü rlireet.o un menor
de seis años o a un disminuido físico o rsíquicn, '1".i~~ >10 desempi'iic act !

vidad retribuida. V~'ndrá derecho a una disminución de la jornada de tm..
bajo, con la disnünud(¡n propordonai delsala.rif' er¡!,(t>, al m€f1'}S, un lerdo
y un máximo d\~ la rnH:"ld de la dura(;Íón de aquéJ:a

Artículo 47. CO''fuml!.a medü:a.

Cuando por razón de enfennedad el trabajador prl?ci.... ;" la asistencia.
a COOf.ult.OriO médico <~n horario coincidEnte nm el de su f('t"j:~.ada iabol:"aL
~Mut.ua~ concederá, sin péniida de retribución, el p~rmjf'~ ,",-"fe,: -", ~,IJ."

l;'! tiempo predso al efecto, debiendO justificar el mismit~'i "':'n-e~"

p':mdif'nte Yc>la:<t:e visado p(,!' (~1 facultativo, sin cuyo r~qn¡('¡~:,_:o l._ 0<' p,'O'

(~"'r;í nI dpvengo del llaber r"'~I:lt.antC'

CA!'lfl.TLO nr

1'oJins :~~; k¡¡j-':ijqdoTPi> ce .Mutua' n".:l,':H.ln, de í'IIS vacaciOllf-;{, dt'

confúrmid;;,j '\ n j{l,-g siguit'r:tr'.';i pj:'il'dpL,

L JUi':r. ,·\in h.l jnr-nada ar.:.<Ú je !¡:,:'(' trabaJ0- real, se aClwrda
un pcnooo >\1 ,.,:.1:\1' vá('~, ..'i(¡n('~ de v",jnt';dr ;11.'> llborab!0s.

:,; P:,1;1 aplkar los veinticinco dü~~ laf:>·~)f.:ú;k~,'>:"contaran cómo tale~

lodú.~ l¡)~-; qlJ€ no ¡;~~~n domr.ng,)s y fic':,tas ('fjd4'>"~

3, l.aS.'!ic:1ÓCtleR, nl)rmalmente, J?erp.ll cnku~."::;s.

;1 El Ü;;--"'~ di' días d.~ vacaciones se rlistdbuirj" f¡ ef.,:,ctos de su :lís,f,-u¡,.
('pn carácter ger¡\'ra'" Je la siguiente forma

a) Diedoc-hc día<l lat.<t1rables, a disfrutar ir,¡nwrrumpídami"'uÍ-t' y pre
fen:htement.t: en VI~ran().
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Artículo 54. Tabla retributiva.

CAPITULO II

CAPITULO [

Artículo 50. Calendario laboral.

Salario base Total mes

160.131 160.131
[49.456 149.456
137.254 137.254
129.630 129.630
122.005 122.005
91.503 91.503

122.005 122.005
114.379 t14.379
99.698 99.698

Jefe de Sección: A-1 . .
Jefe de Negociado: A-2 _ .
Oficial de primera: A·3 .
Oficial de consola: A-4 .
Oficial de segunda: A-6 .
Auxiliar: A-6 .
Conductor: ~1 .
Ordenanza: 8-2 , .
Limpiador/a: B--3 ...•••.. , ...........•.•.•..•..•

Artículo 52. Pago se salarios.

El pago de la retribución salarial se efectuará a través de Banco o

Caja de Ahorros, recibiendo anteriormenw el trabajador la nónima corres·
pondiente.

En cualquier momento; la Dirección de la empresa, por problemas d€
mecanización automática de la nónimh y una vez consultados los Delegado~
del Personal, podrá cerrar el cómputo de .la misma en el día que fuenJ
preciso, siempre que, una vez efectuado dicho cambio, se retribuyan, er
los momentos de pago, períodos de treinta días.

Categoría

Queda con la siguiente redacción: Salario base (en pesetas):

Conceptos ir cuantías salariales

Retribuciones

obstante, podrán unirse los días correspondientes a estas vacaciones com
plementaria.c; por antigüedad a las <::clectivaa, siempre y cuando no existan
dificultades por parte del servicio afectado de los trabajadores que lo
soliciten.

TITULO V

Aspecto generales

Todos los años, en el plazo de un m~s a partir de la publicación del
calendario oficial en el «Boletín Oficial del Estado., la Dirección de la
empresa, de mutuo acuerdo con los Delegados de Personal, redactará el
calendario laboral para dicho período.

Dicho calendario deberá incluir las fiestas locales y las fechas hábiles
para el disfrute de las vaciones si pudieran ya conocerse, así como el
establecimiento de .puentes•.

El calendario resultante será de aplicación a la totalidad de la plantilla,
cualquiera que fuera la fecha de ingreso en la empresa, sin que por dicho
concepto se arrastren cómputos individuales.

Horas extraordinarias: El valor de las horas extraordinarias para 199
se determina según la tabla que se refleja a continuación (en pesetas

Artículo 53. Anticipos.

Todo trabajador tendrá derecho a percibir anticipos, hasta una cantidac
igual al SO por 100 de los salarios que devengarán en el mes de presental
la solicitud, siempre que efectúe la petición con una antelación mírtiml
de tres días. La regularización de la cantidad concedida se efectuará, salv<
en contrario, al efectuarse el abono de los salarios correspondientes a
mes en que Se solicite.

Artículo 51. Principios generales.

Los impuestos y cargas sociales que graven o puedan gravar en un
futUro las percepciones del personal serán satisfechos conforme a la norma
legal que los establezca.

Las percepciones que figuran en el presente título vendrán siempre
referidas a ingresos brutos, parlo que sobre las mismas deberán con
siderarse los descuentos legales que en cada caso corresponden.

Las condiciones que se establecen deben entenderse siempre sin pero
juicio de las condiciones más beneficiosas que pudieran disfrutar en la
actualidad algunos trabajadores de la ~Mutua•.

Artículo 49. Vacaciones complementarias.

6.1 El derecho a disfrute de estos períodos de vacación se adquirirá
proporcionalmente al tíempo de permanencia en la plantilla.

6.2 Este criterio de proporcionalidad se aplicará tanto en los casos
de nuevo ingreso como en los de excedencia y baja en la plantilla.

6.3 La adquisición del derecho a las vacaciones se computará inde
pendientemente para cada uno de los períodos a) y b) de disfrute. La
proporcionalidad se computará para cada uno de ellos desde el último
día de cada período a) o b) hasta el primer día del mismo período del
año siguiente. Las vacaciones del apartado c) tendrán el mismo cómputo
de proporcionalidad que el período de vaCación colectiva al cual procedan
en cl calendario anual. En todo caso. sea cualquiera la fecha de disfrute,
tendrá el carácter de vacación.

6.4 El cómputo se hará por período de treinta días, desde la fecha
de comienzo de la adquisición del derecho a los mismos; la fracción de
este período se considerará a estos efectos como período completo.

6.5 Computado así el derecho a las vacaciones, el período de disfrute,
para los casos de disfrute no colectivo y regularizaciones, terminará, en
todo caso, cuando se cumplan doce meses a partir del día en que se inició
el disfrute colectivo del período correspondiente. Las fechas de disfrute
individual en estos casos se íljarán de mutuo acuerdo entre empresa y
trabajador: a falta de acuerdo, la empresa señalará las fechas de disfrute
con una antelación mínima de treinta días, a fin de que el trabajador
pueda ejercer sus derechos. .

6.6 Las variaciones individuales en las fechas de disfrute no supon
drán varia.ción en la forma de computar el derecho a las vacaciones.

b) Cinco días laborables, a disfrutar preferentemente en Navidad.
e) Los dos días restant-es, a disfrutar en las fechas que se determine

al confeccionarse el calendario.
5. La expresión preferentemente que antecede, supone que, normal

mente, las vacaciones colectivas se disfrutarán por los períodos señalados
en verano y Navidad, respectivamente, pero que, por excepcionales cir
cunstancias que afecten a la marcha de la entidad, ti otras causas graves,
la empresa comunicará con una antelación mínima de treinta dí~ (salvo
imposibilidad manifiesta) a la representación de los trabajadores el cambio
de fechas de disfrute que proceda, con objeto de llegar a un acuerdo;
en caso de que no se produzca este acuerdo, decidirá la jurisdicción laboral.

6. Derecho y disfrute: Cómputos.

Todo trabajador tendrá derecho, independientemente del período de
vacaciones establecido con carácter general, a un día laborable de vacación

.anual por cada cinco años de trabajo efectivo en la empresa, según los
calendarios correspondientes.

El máximo de días de vacaciones por este concepto no podrá exceder
de cuatro anuales.

El absentismo del año en curso se tendrá en cuenta para el siguiente
cómputo de cinco año..c; y así sucesivamente.

El periodo de disfrute coincidirá con el año natural a partir del naci
m¡ento del derecho, transcurrido el cual sin haberse disfrutado estas vaca
ciones caducará el derecho a las mismas.

Aquellos trabajadores que, por razones de enfermedad. o accidente,
no hayan podido disfrutar estas vacaciones a lo largo del año natural
a que se refiere el párrafo anterior, dispondrán de un plazo de tres meses
a partir del momento de su reincorporación al trabajo para el disfrute
de las mismas, que, en todo caso, deberá tener lugar d~ntro del año natural
siguiente como máximo. Este disfrute excepcional no podrá acumularse
con ningún período de vacación.

Las fechas de disfrute se procurarán fljar de común acuerdo entre
empresa y trabajador.

Los trabajadores a partir del nacimiento de su derecho deberán solicitar
con la mayor antelación posible las fechas en que deseen disfrutar estas
vacaciones, siendo aconsejable indicar varias fechas por orden de pre
ferencia.

En la medida de lo posible, se concederán las fechas de disfrute soli
citadas por orden cronológico de presentación de peticiones. A estos efec
tos, se considerarán presentadas simultáneamente las que tengan entrada
dentro del mismo mes.

En. segundo lugar, y en caso de coincidencia de fechas de disfrute,
se tendrá en cuenta la antigüedad en la empresa No obstante, la empresa
detenninará en último lugar la fijación de las fechas de disfrute de estas
vacaciones, según las necesidades de organización del trabaJo.

Con carácter general se establece que estas vacaciones no podrán dis
frutarse inmediatamente antes o después de las vacaciones colectivas. No
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Antigüedad: La antigüedad se devengará a razón de seis trienios corno
máximo, equivalente a la tabla que a continuación se detalla:

Complemento de antigüedad para todos los trahl\iadores dé .Mutua•.
Pesetas anuales. Importes brutos:

Categoria Sin Pri'lIer se:;Ull,~- T~rt.:~ ! ü~arto Quinto 1 '~ex'{J-
trienio trienio triC"'1<! . tnenJo--! tnu!lu trieDIe: ¡ trIem()

-+--
A-1 1.938 1.986 2.047 I 2. m I 2.199 2.285 ! 2.378
A-2 1.793 1.843 UH2 I l.B7í 1986 2.05512232
A-3 1.664 1.713 1.781' 1.784' 1.846 2.012 2.103
A-4 1.573 1.623 1.690 1.755 t..861 1.947 2.014

A-5jB-1 1.481 1.530 1.597 1.664 1.743 1.827 i 1.921
B-2 1.373 1.422 1.489 1.557 1.634 1.721 1.811
B-3 1.196 1.245 1.314 1.381 1.46ú 1.~4511.~36
A-6 1.097 1.147 1.215 ( - -

Número de trienios

Uno ..
Dos
Tres .
Cuatro
Cinco .
Premio especial más de

dieciocho años

Cantidad unitaria

61.003
76.251
91.506
99.128

106.754

Cantidad acumulada

61.003
137.254
228.760
327.888
434.642

549.026

Se podrá acceder a un segundo crédito por necesidades familiares en
las mismas ·condiciunes que lo renejado en el párrafo anterior, a partir
de estar amortizado el solicitado anteriormente.

Independientemente de estos créditos los trabajadores y empleac~1'

de .Mutua» podrán tener acceso a todo tipo de préstamos que .Mutua.
concede a sus asociados en la-<; mismas condiciones que e~tos.

Artículo 57. Ayudafamiliar.

Los trabajadores o empleados de .Mutua- que tengan hijo o hijos dis
minuidos física o psíquicamente obtendrán de ésta una ayuda anual de
60.000 pesetas pagaderas de una sola vez o prorrateadas en las mensua
lidades, según solicite el trabajador beneficiario, por escrito.

Esta ayuda será devengada desde el momento en qUe sea declarada
la disminución.

A estos efectos, el diagnóstico de disminución habrá de ser establecido
por la Seguridad Social u otro organismo competente.

Esta ayuda tendrá efectos retroactivos desde la misma fecha en que
la Seguridad Social u otro organismo comp-etente haya fijado el devengo
de su propia prestación. Para el cálculo de los atrasos se utilizará la cuantía
de 50:J100 pesetas anuales.

En el caso de que el padre y la madre presten sus servicios en la
"Mutua de Previsión del Personal de Fasa Renault-, solamente uno de
ellos percibirá la ayuda.

En todo caso las ayudas referidas serán abonadas a quien legalmente
ostente la guarda y custodia del hijo o h\jos con derecho a ayuda, extremo
éste que debe ser justificado fehacientemente ante la Junta Rectora de
la .Mutua•.

Pagas extraordinarias: La..<; pagas extraordinarias serán tres, en cuantía
de una mensualidad cada una de sueldo real, pagaderas los días 22 de
los meses de marzo, julio y diciembre, y se devengarán prorrateadas
anualmente.

Dietas: La dieta completa diaria para todas las categorías en caso de
pernoctar fuera de la localidad de residencia será de 15.000 pesetas por
día. La media dieta, es decir, efectuando una comida sólo fuera de la
localidad será de 5.000 pesetas por día.

Kilometraje: .EI kilometraje en caso de tener que utilizar el trabajador
vehículo propio será pagado a razón de 30 pesetas por kilómetro.

I.L.T.: En situaciones de incapacidad laboral transitoria .Mutua~ com
pletará la diferencia hasta el 100 por 100 de lo que viniera percibiendo
el trabajador en activo y lo que percibiera de la Seguridad Social por
dicha contingencia a partir de los días siguientes en los correspondientes
supuestos: Enfermedad común, a partir del día 31; accidente a partir del
primer día, y en casos de hospitalización mientras dure la misma.

Ayuda escolar: Se establece la siguiente ayuda escolar para los pro
ductores de .Mutua~ que tengan hijos en edad de estudiantes, según el
siguiente baremo:

Hijos en edad comprendida entre los cuatro y catorce años (ambos
inclusive), una cantidad de 10.350 pesetas totales anuales por hijo.

Hijos en edad comprendida entre los quince y dieciocho años (ambos
inclusive), una cantidad de 17.600 pesetas totales anuales por hijo.

Se establece una beca para estudios por una cantidad total anual de
57.000 pesetas para cada uno de los hijos de los productores'de .Mutua~

que realicen estudios universitarios, exceptuando aquellos que trabajan
por cuenta ajena y sus ingresos superen anualmente el salario mínimo
interprofesional.

Artículo 55. Anticipos a cuenta de los desplazamientos.

En el momento de salir de viaje al trabajador se le hará entrega y
hasta un 80 por 100 del importe que por dietas y desplazamientos pudiera
devengar.

Artículo 56. Créditos.

Los trabajadores y empleados de "Mutua_ podrán pedir a la misma,
por una sola vez en su vida laboral, un crédito para compra de vivienda
por un importe total de ha-<;ta 1.000.000 de pesetas, a pagar en cinco años,
y un crédito por necesidades familiares por un importe de hasta 400.000
pesetas, a pagar en cuatro años, descontándole su importe más los intereses
de las nóminas o liquidaciones correspondientes.

Estos créditos llevarán en todo momento el interés equivalente al 80
por 100 del interés que .Mutua~ aplique a 8US a-<>ociados en el momento
de la petición con carácter general.

CAPITULO 1II

Revisión salarial

Artículo 58. Salarios para 1994.

Los salarios para 1994 son los establecidos en las tablas del artícu
lo 54 del presente Convenio.

En el caso de que el índice de precios al consumo (IPe) establecido
por el INE del mes de diciembre de 1994 registra un aumento superior
al 3,5 por 100 respecto del de diciembre de 1993, se efectuará una revisión
salarial tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia, en el exce
so sobre la indicada cifra del 3,5 por 100. Este aumento se abonará con
efectos de 1 de enero de 1994 en las tablas de: Salario base, antigüedad
y turnicidad, sirviendo por consiguiente corno base del cálculo las tablas
salariales de 1993.

Esta re"isión se abonará de una sola vez durante el primer trimestre
de 1995.

TITULO VI

Régimen de premios y sanciones

CAPITULO 1

Régimen disciplinario

Artículo 59. Falta,'•.

Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección de la empresa
o persona en quien delegue en virtud de incumplimientos laborales, de
acuerdo con la graduación de las faltas y sanciones que se establecen
a continuación. -

La valoración de dichas faltas y de las correspondientes sanciones
serán siempre revisables ante la jurisdicción competente.

El cumplimiento de las sanciones en los tres meses anteriores a la
fecha de disfrute de las vacaciones podrá ser pospuesto para después
de disfrutadas las mismas.

Las sanciones por faltas graves y muy graves precisarán de comu
nicación escrita al trabajador, haciendo constar la fecha y los hechos que
la motivan.

No se podrán imponer sanciones que consistan en la reducción de
la duración de las vacaciones u otra minoración de los derechos al descanso
del trabajador o multa de haber. La Dirección de la empresa oirá siempre
previamente a los Delegados del Personal €n todas aquellas sanciones
que implicasen suspensión de empleo y sueldo superior a diez días.
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A) Faltas leves.-8e considerarán faltas leves las siguientes:

1.0 La falta de puntualidad, hasta de tres en un mes, en la asistencia
al trabajo, con retraso superior a cinco minutos o inferior a treinta en
el horario de entrada.

2. o No notificar dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes la
correspondiente baja cuando se falte al trabajo por motivo justificado,
a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

3.0 El abandono de servicio sin causa justificada, aun cuando sea
por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo se originase peIjuicio
de alguna consideración a la empresa o 'a los compañeros de trabajo o
fuera causa de accidente, esta falta podrá ser considerada como grave
o muy grave, según los casos.

4. o Pequeños descuidos en la conservación del material.
5.° Falta de aseo y limpieza personal, cuando sea de tal índole, que

pueda afectar al proceso productivo de la empresa.
6.° No atender al público con la corrección y diligencia debidas.
7.° No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio.
8.° Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de las

dependencias de la empresa. Si tales discusiones produjeran escándalo
notorio podrán ser consideradas como faltas graves o muy graves.

9.° Faltar al trabajo un día al mes sin causajusticada.
10. No picar la hora de entrada o salida en la ficha de control de

asistencia. Su consideración será la equivalente a la de retraso.

B) Faltas graves.-8e califican como faltas graves las siguientes:

l.o Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia
al trabajo cometidas durante un período de treinta días.

2.0 Ausencia, sin causa justificada, por dos días, durante un período
de treinta días.

3.° No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimen
tados en la familia que pueda afectar a la Seguridad Social. La falsedad
u omisión maliciosa en cuanto a la aportación de estos datos se considerará
como falta muy grave.

4.° La simulación de enfermedad o accidente.
5.° La desobediencia a SlL~ superiores en cualquier materia de trabajo.

Si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se derivase
perjuicio notorio para la empresa podrá ser considerada como falta muy
grave.

6.° Simular la presencia de otro trabajador, firmando o fichando
por éL

7.° La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de acci
dente para sí o para sus compañeros o peligro de averías para las in&
talaciones podrá ser considerada como falta muy grave.

8.° Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante
la jornada, así como el empleo para usos propios de herramientas de
la empresa.

9.° La reiteración o reincidencia en falta leve (excluida la de pun
tualidad), aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y
habiendo mediado comunicación escrita.

10. Abandono del puesto de trabajo de uno a quince minutos antes
del fin de jornada

11. Fumar en los lugares en que no esté permitido. Esta falta será
muy grave si es cometida en lugares de fácil incendio.

12. Dormirse durante la jornada de trabajo.

C) Faltas muy graves.-Se califican como faltas muy graves las siguien
tes:

1.0 Más de diez faltas no justificadas de puntualidad cometidas en
un período de seis meses o veinte durante un año.

2.° La transgresión de la buena fe contractural en las gestiones encer
mendadas y el hurto y robo, tanto a la empresa como a los compañeros
de trabajo o cualquier otra persona dentro de las dependencias de la empre
sa o durante el trabajo en cualquier otro lugar.

3.° Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en
primeras materias, útiles, herramientas, maquinaria, aparatos, instalacio
nes, edificios, enseres y documentos de la empresa.

4.° La condena por delito o robo, hurto o malversación cometidos
fuera de la empresa o por cualquier otra cla."e de hechos que puedan
implicar para ésta desconfianza respecto a su autor, y en todo caso, la
de duración superior a seis años, dictada por los Tribunales de Justicia.

5.° La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá siempre
que existe falta cuando un trabajador en baja por uno de tales motivos
realice trabajos de cualquier clase por cuenta propia o &jena. También
se comprenderá en este apartado toda manipulación hecha para prolongar
la baja por accidente o enfermedad.

6.° La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole
que produzca quejas justificadas de sus compañeros de trabajo.

7.° Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados
de la empresa o revelar a elementos extraños a la misma datos de reserva
obligada.

8.° Causar accidentes gra.ves por negligencia o imprudencia.
0.° Abandonar el puesto de trabajo de responsabilidad.
10. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o la falta

grave de respeto y consideración a los jefes o sus familiares, así como
a los compañeros y subordinados.

11. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal
de trabajo; así como la embriaguez habitual.

12. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza,
siempre que se c~metan dentro de los seis meses siguientes al haberse
producido la primera.

13. El abuso de autoridad por parte de los mandos será considerado
como falta muy grave. El que lo sufra lo pondrá inmediatamente en cono
cimiento de la Dirección de la empresa.

D) Sanciones.-Las sanciones máximas que podrán imponerse a los
que incurran en falta serán las siguientes:

A) Por faltas leves: Amonestación verbal o por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo hasta de dos días.
B) Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince

días.
C) Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis

a sesenta días.
Despido.
E) Prescripción de las faltas.-Las distintas faltas prescribirán de la

forma siguiente:

a) Prescripción para sancionar:

A los diez días contados a partir de la fecha en que la empresa tuvo
conocimiento de su comisión para las faltas leves.

A los veinte días para las faltas graves.
A los sesenta días para las faltas muy graves.

b) Cancelación en el expediente:

Al mes de su anotación en el mismo, es decir, contados a partir del
momento en que terminó de cumplir la sanción para las faltas leves.

A los doce meses para las faltas graves.
A los dieciocho meses para las faltas muy graves.

Artículo 60. Sanciones inferiores.

.Mutua» se reserva el derecho de sancionar las faltas cometidas por
sus trabajadores con sanciones inferiores a las fijadas en el presente Con
venio, entendiendo que la reducción de la sanción no significa modificación
en los efectos que de la calificación se derive, salvo que de forma expresa
así lo detennlne, en la comunicación escrita de la sanción impuesta.

Artículo 61. Sanciones a representantes del personaL

Las sanciones de cualquier tipo que se impusieran a los representantes
del personal deberán hacerse mediante expediente contradictorio, con arre
glo a los siguientes plazos y requisitos orientativos:

A) Notificación del inicio del expediente al interesado.
B) Nombramiento de instructor en el plazo de tres días contados

a partir de la notificación.
C) Investigación de los hechos y declaración testifical, en el plaz(]

máximo de diez días, contados a partir del nombramiento del instructor,
En este trámite deberán ser oídos obligatoriamente los Delegados de Pero
sonal como órgano colegiado o cada uno de sus miembros de forma indio
vidual.

D) Comunicación al interesado en el plazo de dos días contados f

partir de la terminación de la investigación de los hechos de las impu
t.aciones que se le hacen.

E)· En el plazo de tres días contados a partir de la notificación dt
imputación de hechos al afectado, podrá éste efectuar las alegaciones qUI
estime oportunas en su descargo.

F) Notificación al afectado al día siguiente de la recepción del pliegl
de descargos o al día siguiente al terminarse el plazo otorgado al misml
de la sanción impuesta.

La notificación al interesado del inicio del expediente interrumpirl
la prescripción establecida en los artículos anteriores.

Todos los plazos indicados son orientativos y su incumplimiento ni
implicará nulidad de lo actuado.
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Artículo. 62. Faltas no calificadas.

En el caso de comisión de faltas no específicamente determinadas por
la legislación vigente o el presente Convenio se instruirá el correspondiente
expediente disciplinario, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 70, aunque el trabajador afectado no ostentara dicha calificación, y
en el cual se determinará la sanción que se estime justa, atendiendo a
las circunstancias y oído el informe de los representantes del personal.

Artículo 63. Pa.cto de no concurrencia.

La plantilla de .Mutua., y sin necesidad de previa comunicadón, no
podrá efectuar prestación laboral de ninguna naturaleza que implique con
currencia con el proceso productivo de la empresa, como consecuencia
de la retribución salarial pactada en este Convenio, superior a las normas
legales vigentes aplicables al encuadramiento de la empresa.

Dicha prohibición de concurrencia dejará de existir automáticamente
en el momento en que «Mutua~ abonare a sus_ trabajadores, por conceptos
retributivos, cuantía idéntica a la detenninada para el salario mínimo
interprofesional u otra norma general de aplicación.

CAPITIJLO II

Premios

Objeto.-Con el fin de recompensar la conducta, rendimiento, laborio
sidad, permanencia y cualidades sobresalientes del personal, .Mutua. esta
blece los premios que a continuación se determinan.

Concesión.-Para la otorgación de los correspondientes premios, .Mu
tua~, instruirá, salvo en los casos de pública notoriedad, expedientes, en
los que serán' oídos los Delegados de Personal, el mando superior del
presunto premiado y cuantas personas puedan suministrar infonnación
al respecto. A la concesión se le dará la mayor publicidad y solemnidad
posibles.

Artículo 64. Prentio por antigüedad.

El espíritu de fidelidad se acredita por los servicios continuados a
la empresa durante veinte años sin interrupción alguna, ni aun por exce
dencia voluntaria o licencia sin sueldo superior a dos meses y sin notas
desfavorables de carácter muy grave en el expediente.

Premio.-Dbsequio en especie, beca de perfeccionamiento de estudios
o viaje de turismo.

Artículo 65. Prentio por jubilación.

.Mutua. establece una gratifIcación para premiar la abnegación y con
tinuidad en la empresa, habiendo permanecido al menos veinte años en
la misma, para todos aquellos trabajadores que, llegado el momento de
la jubilación según las normas establecidas en el presente COnvenio, cesen
en la actividad laboral al servicia: de la empresa. Dicha gratificación o
premio será igual a dos mensualidades de salario que viniera percibiendo
el trabajador premiado.

TITULO VII

Organización y productividad

CAPITULO UNICO

Alcance y contenido

Artículo 66. Responsabilidad.

La organización práctica del trabajo es facultad de la Dirección de
la empresa,· que será responsable de la contribución al bien común y del
respeto a la legislación vigente. Su implantación se efectuará de confor
midad con lo establecido en los artículos siguientes.

Artículo 67. FacuUades de la empresa.

1.0 La exigencia de la actividad normal en el rendimiento.
2.° Adjudicación de los elementos necesarios (máquinas o tareas espe

cíficas) para que el trabajador pueda alcanzar, como mínimo, las acti
vidades a que se refiere el número anterior.

3.° Fijación de la calidad admisible a lo largo del trabajo encomendado.
4.° a) La realización durante el período de organIzación del trabajo,

de modificaciones a métodos, tarifas, distribución del personal, cambio
de funciones y variaciones técnicas de maquinaria y material, sobre todo

cuando, respecto de estas últimas se trate de obtener y buscar un estudio
comparativo.

b) El trabajador conservará durante el período a que se refiere el
apartado a), independientemente de los rendimientos que consiga con los
nuevos valores de estándares, la media de las percepciones que hubiese
obtenido durante las doce semanas anteriores a la iniciación de la prueba.

c) Si durante dicho período el trabajador o trabajadores afectados
obtuvieran rendimiento superior al nonnal, serán retribuidos de acuerdo
con las tarifas que en previsión de tal evento se estableciesen, con el
total de las cantidades a percibir por dicho concepto de incremento de
rendimiento, una vez aprobadas las correspondientes tarifas.

d) En el caso de que las tarifas a que se refieren los dos párrafos
anteriores no llegasen a establecerse definitivamente, se abonará la acti·
'vidad superior, proporcionalmente a lo que excede de la actividad normal.

5.° La fijación de fórmulas claras y sencillas para la obtención de
los cálculos de retribuciones que correspondan a todos y cada uno de
los trabajadores afectados, de forma y manera que, sea cual fuere la cate
goría y clasificación profesional de los mismos, puedan comprenderla con
facilidad.

6.° La no exigibil:idad en determinados momentos del rendimiento
normal no significará ni podrá interpretarse como dejación de este derecho,
al que podrá acogerse la empresa cuando estime oportuno.

7.0 La implantación y revisión de sistemas de valoración de los puestos
de trabajo y de valoración de méritos.

S.O La fijación de índices de productividad colectivos que relacionen
jornadas anuales de trabajo y salarios.

9.° Cuando las necesidades de la explotación lo aconsejen podrá ser
establecido por la empresa el trabajo por tareas, destl:\ios u otros incentivos.

Artículo 68. Procedimiento de implantación.

El procedimiento para la implantación de los sistemas de organización
del trabajo será el siguiente:

1.0 Notificar por escrito a los representantes de los trabajadores de
la empresa, con un mínimo de quince días de antelación, el propósito
de modificar la organización del trabajo.

2.° Limitar hasta el máximo de ocho semanas la experimentación
de las nuevas tarifas o de los nuevos sistemas de organización.

3.° Recabar, finalizado el período de experimentación, la confonnidad
o el desacuerdo razonado y por escrito de la representación de los tra
bajadores de la empresa, quienes, para su asesoramiento, podrán recabar
infonne y comprobaciones del sistema por los expertos que ambas partes
designen y que deberán emitirlo en el término de quince días.

4.° En el plazo de quince días después de recibir el escrito razonado
de la representación de los trabajadores de la empresa decidirá sobre
la implantación del nuevo sistema de organización.

5.° Exponer en los lugares de trabajo especificación de las tareas
asignadas a cada puesto de trabajo, así como de las tarifas aprobadas.

6.0 La referencia a actividad normal se entenderá siempre con arreglo
a las correspondientes definiciones y terminologías de organización cien+
títica del trabajo en los sistemas .Bedaux_, centesimal ti otros similares
y homologados por la OIT.

TITULO VIII

Comunicaciones

CAPITULO UNICO

Infonnación y comwlicaciones

Artículo 69. Redamaciones.

Los trabajadores de la .Mutua~ podrán usar de su derecho a elevar
reclamaciones o quejas ante sus superiores con sujeción al siguiente pro
cedimiento:

1.0 La reclamación o queja se formulará en primer lugar ante el Jefe
inmediato de fonna verbal o escrita.

2.° Si el mando ante el cual se presenta no resuelve en el plazo de
dos días laborables, el trabajador podrá dirigirse a la Dirección de la empre
sa o representantes de la misma, quien deberá resolver en el plazo de
cinco días laborables.

En ningún momento este trámite de reclamaciones, cauce del buen
discurrir de las relaciones laborales, implica menoscabo del derecho de
los trabajadores a acudir a los organismos laborales correspondientes.
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Artículo 70. Comunicaciones.
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Artículo 77. Asambleas y visados.
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Se obselV8rá lo dispuesto en la legislación vigente en cuanto lo referente
a Asambleas y visado sindical de todos los contratos de trabajo que se
efectúen.

La Dirección de la empresa, al objeto de contribuir al establecimiento
de unas auténticas relaciones humanas, informará a todo el personal, por
medio de sus representantes y por cualquier otro procedimiento de difu·
sión, de todo cuanto pueda ayudar a comprender y a fomentar un sentido
de solidaridad entre los componentes de la misma.

TITULO IX

• CAPITULO III

Seguros complementarios de la Seguridad Social

De la seguridad e higiene en el trabajo

Artículo 71. Principios generales.

Serán de aplicación las disposiciones contenidas en la Ordenanza Gene
ral de Seguridad e Higiene en el Trabajo aprobada por Orden de 9 de
marzo de 1971 y normativas concordantes.

Artículo 72. Comité de Higiene y Seguridad.

Los propios Delegados del Personal actuarán como Comité de Seguridad
e Higiene, junto con un representante designado por la Junta Rectora
de la «Mutua_.

Artículo 73. Infurmación a [.os trabajadores.

Los trabajadores serán informados a través de los Delegados del Per
sonal, y éstos a su vez, a través del Comité de Seguridad e Higiene, sobre
todos los aspectos del proceso que afecten a su salud física o mental.
Asimismo, tendrán derecho a recibir aquella información de que pudiera
disponer la «Mutua_ sobre riesgos reales o potenciales del proceso y meca
nismos para su prevención.

TITULO X

De los derechos de los trabajadores

CAPITULO I

De los derechos en general

Artículo 74. Derechos laborales.

Los trabajadores de «Mutua. tienen como derechos básicos, con el con
tenido y alcance que para cada uno de los mismos disponga la normativa
vigente, los de:

Libre sindicación.
Negociación colectiva.
Adopción de medidas plurales y colectivas.
Huelga.
Reunión.
Ocupación efectiva.
Promoción y formación profesional en el trabajo.
A la no discriminación.
A su integridad física.
A una política adecuada de higiene y seguridad.
Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad.
A la percepción puntual de la remuneración en este Convenio esta-

blecido.
Al ejercicio individual de las acciones derivadas de su contrato.
A cuantos otros se deriven específicamente del contrato de trabajo.

CAPITULO II

Derechos sindicales

Artículo 75. Normativa aplicable.

En lo referente a los derechos de representación colec.tiva y de relmión
de los trabajadores de la empresa se estará a lo dispuesto en la legislación
\igente.

Artículo 76. Hora.'i de crédito de represent.antes del personal.

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores,
las horas correspondientes o parte de ellas pGdrán ser acumuladas a uno
o varios miembros de los Delegados del Personal, .sin rebasar el máximo
total, pu<liendo quedar relevado o relevados del trabajo, bin perjuicio de
su remuneración, observando la legislación \iigente.

•.o\.rtículo 78. De accidentes de trabajo y e'nfermedad profesional.

Como mejora de las prestaciones de la Seguridad Social, se establece
un seguro que cubre los riesgos de muerte, gran invalidez, invalidez per
manente absoluta para todo trabajo e invalidez permanente total para
la profesión habitual, en caso de baja en la plantilla de la empresa, cuando
se deriven de accidente de trabajo o enfermedad profesional. Tal seguro
consistirá en el abono de 1.500.000 pesetas en cada caso y por una sola
vez.

Artículo 79. De accidente no laboral y enfermedad común.

Con independencia del seguro complementario prescrito en el artícu
lo 78, e incompatible con el mismo, se establece un seguro de vida o
invalidez, consistente en el abono de la suma de 1.500.000 pesetas por
una sola vez, en caso de muerte natural, gran invalidez, invalídez per
manente absoluta para todo trabajo e invalidez permanente total para
la profesión habitual, en caso de baja en la plantilla de la empresa, deri
vados de enfermedad común o accidente no laboral

Artículo 80. Normas comunes para los artículos 78 y 79.

1.0 Tendrán derecho, en su caso, a estos seguros los trabajadores
incluidos en el ámbito personal de este Convenio que pertenezcan a la
plantilla de la empresa en el momento de producirse el hecho causante.

2.° A estos efectos se entenderá por fecha del hecho causante el día
del óbito, para los casos de muerte, y para los restantes, la fecha de la
resolución o sentencia en la que se haya realizado, por órganos compe
tentes, la primera declaración de gran invalidez, invalidez permanente
absoluta para todo trabajo o invalidez permanente total para la profesión
habitual. El capital asegurado será, en todo caso, el asegurado en el mamen·
to del hecho causante.

3. o Los trabajadores en situación de invalidez provisional no perte
neciendo a la plantilla de la empresa, atendiendo a que su contrato se
encuentra temporalmente suspendido, excepcionalmente y a estos exclu
sivos efectos se entenderán incluidos en la misma.

4.° En caso de fallecimiento del trabajador asegurado la aseguradora
abonará el capital garantizado en función del siguiente orden de prelación
en forma excluyente:

a) Cónyuge y descendientes, por partes iguales entre todos ellos.
b) Ascendientes, por partes iguales entre ellos.
c) En defecto de los anteriores, los demás herederos legales, en la

misma proporción que los anteriores.

Dichos beneficiarios y orden de prelación no serán tenidos en cuenta
si el trabajador asegurado hubiera realizado, en tiempo y forma, desig
nación expresa de beneficiarios, mediante carta certificada a la asegu
radora.

Respecto a los beneficiarios antes detallados, se entiende por asecen
dientes los de primer grado, y por descendientes, tanto de primer grado
como los descendientes de los mismos, y en su parte cuando estos últimos
hubieran fallecido.

Respecto del cónyuge supérstite, en los supuestos· de divorcio, se aplJ
cará lo dispuesto sobre percibo de pensión de viudedad en la legislación
vigente en el momento de producirse el hecho causante.

5.° La percepción de la prestación que se establece en estos seguros,
por cualquiera de los riesgos que cubren, es excluyente de la de los demás,
de tal manera que un accidente o enfermedad únicamente pueden dar
lugar a la percepción, por una sola vez, de la cantidad a tanto alzado
que en uno y otro caso se establece, cualquiera que sea la consecuencia,
invalidez o muerte que haya originado, y aunque una y otra se produzcan
sucesivamente.

6." El importe de uno y otro se abonará a partir del momento en
que, en su caso, recaiga decisión firme del organismo competente de la
Seguridad Social sobre la calificación de las contingencias referidas. En
cualquier caso, habrá de acreditarse fehacientemente ante la empresa la
contingencia originadora de la percepción y el resultado que de ella se
haya derivado.
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Disposición final primera. Fuentes subsidiarias.
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Artículo 3. Ambito personal.
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En todo lo no previsto y regulado en el presente Convenio se estará
a lo previsto en la legislación vigente de ámbito general y estatal.

Disposición final segunda. Comwhn Paritaria de interpretación.
•

Se establece una Comisión formada por un Delegado del Personal desig
nado de entre los mismos, y un representante de la .Mutuao, al objeto
de que cualquier duda en la interpretación del presente Convenio sea
resuelta por la misma.

En caso de no llegarse a un acuerdo en el seno de la misma, ambas
partes se comprometen a intentarlo nuevamente con la mediación de dos
asesores, designados uno por cada parte, y de no alcanzarse acuerdo tam
poco, adoptarán las acciones pertinentes que a su derecho convenga.

Disposición adicional tercera. Ingresos como socios de ..Mutua...

Los trabajadores y empleados de «Mutua. podrán pasar a ser socios
de la entidad en las mismas condiciones que ésta tiene establecidas para
el ingreso de sus socios.

La .Mutua. abonará el 50 por 100 de la cuota mensual de socio a
cada trab~adorque se acoja a esta modalidad.

19787 RE'SOLUCION lk 9lk agosto·lk 1994, lk la Dirección~
ral de Trabajo, por la que se di...,pone la inscripción en
el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
..Adia lntergrup Empresa de TrabOJ'o Temporal, Sociedad
.4nónima...

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Adia Intergrup
Empresa de Trabajo Temporal, Sociedad Anónima•. (Código de Convenio
número 9008892), que fUe suscrito con fecha 1 de julio de 1994 de una
parte por los designados por la Dirección de la empresa en representación
de la misma y de otra por el Comité de empresa en representación del
colectivo laboral afectado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
9Q, 2 Y3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo del Estatuto de los Trabajadores,
y en el Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-..()rdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segunc;I0.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

Madrid, 9 de agosto de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

PRIMER CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO
,ADIA INTERGRUPP

EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL, S. A.-

CAPITULOI

Disposiciones generales

En Barcelona a 1 de julio de 1994, se concierta el presente Convenio
entre la representación de los trabajadores y la de la empresa, estando
ambas partes legitimadas y constituidas de acuerdo con lo dispuesto en
el título III del Estatuto de los Trabajadores.

Altículo 1. Ambito de aplicación y ámbito funcional.

El presente Convenio establece las bases y normas básicas para las
relaciones laborales entre .Adia Intergrupp Empresa de Trabajo Temporal,
Sociedad Anónima" y su personal dependiente cualquiera que sea su cate
goría profesional, tanto si presta sus servicios de forma directa en la misma,
como si 10 realiza en la empresa usuaria.

Artículo 2. Ambito territorial.

Las normas de este Convenio serán de aplicación en todos los centros
de trabajo que la empresa tiene en la actualidad, y que pueda establecer
en E'1 futuro en el territorio español.

Las presentes condiciones de trabajo afectan a todo el personal emplea
do por la empresa incluidos en los ámbitos anteriores.

Quedan excluidos:

1. Los que desempeñen cargos de consejeros en la empresa, siempre
que su actividad no comporte el ejercicio de otrdS funciones que las inhe
rentes a su cargo.

2. El personal de alta dirección contratado al amparo de lo establecido
en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto.

Artículo 4. Ambito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma,
sea cual fuere la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado'"
La vigencia de este Convenio es de un año cont.ado a partir del día l
de julio de 1994 al 30 de junio de 1995.

Artículo 5. Denuncia. y prórroga.

Cualquiera de las partes podrá solicitar la revisión del Convenio, for
mulando la denuncia por escrito, ante la otra parte y ante la Autoridad
Laboral competente con un mes de antelación al vencimient.o del plazo
de vigencia o cualquiera de sus prórrogas.

Se entenderá prorrogado de año en año si no mediara denuncia. Denun
ciado el Convenio, y hasta que no entre en visor el nuevo que lo sustituya,
el presente Convenio se entenderá prorrogado en todo su contenido nor
mativo.

Artículo 6. Unidad de Convenio.

Las condiciones paC'tadas en el presente Convenio Colectivo constituyen
un todo orgánico e indivisible, y a efectos d~ su apliC'ación práctica serán
considerados. globalmente. En el supuesto de ser excluidos algunos de
los puntos del mismo deberá negociarse todo en su integridad, excepto
las tablas salariales que continuarán en vigor hasta la firma de un nuevo
acuerdo de Convenio Colectivo,

Artículo 7. Absorción y compensación.

Las condiciones contenidas en este Convenio Colectivo son compen
sables y absorbibles respecto de las que se vinieran rigiendo anteriormente,
estimadas en su coI\junto y en cómputo anual, que superen el presente
Convenio en los sucesivos.

Articulo 8. Garantía personal.

Se respetarán a título individual y personal las condiciones de trabajo
que fueran superiores a las establecidas en el presente Convenio con
siderándolas en su coT\iunto y en cómputo anual para todos los traba
jadores, mientras se mantengan las mismas condiciones y métodos de
trabajo.

Artículo 9. Comisión Paritaria.

Se constituye una Comisión Paritaria integrada por los miembros de
la empresa y los representantes de los trabC\iadores cuyas funciones serán
las siguientes:

1. Interpretación de la totalidad de los artículos de este Convenio.
2. Conciliación preceptiva en conflictos colectivos que supongan la

interpretación de las normas del presente Convenio.
En estos casos se planteará por escrito, la cuestión objeto de litigio

ante· la Comisión de Interpretación, Conciliación y Arbitraje, la cual se
reunirá necesariamente en el plazo de quince días a partir de la fecha
de la recepción del escrito, debiendo emitir un informe en otro plazo igual
de quince días.

3. Establecer el carácter vinculante del pronunciamiento de la Comi
sión en el arbitraje de los problemas o cuestiones derivadas de la aplicación
de este Convenio que le sean sometidas por acuerdo de ambas partes.

La Comisión íJja como sede el domicilio social de la empresa caUf
Mallorca 237 bis, 5.a, l.a de Barcelona. Cualquiera de los componentes
de esta Comisión podrá convocar dichas reuniones.

La parte C'onvocante estará obligada a comunicarlo a todos los com
ponentes por carta certificada.

Las cuestiones que deban dirimir la. Comisión Paritaria le serán plan
teadas por escrito, la cual se reunirá necesariamente en el plazo de quince


